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RESOLUCIÓN DE GABINETE No. 9 

(de 22 de febrero de 2008) 

Que autoriza al Instituto de Mercadeo Agropecuario la compra de productos, hienes ~· ser\'icios incorporados al 
Programa para la Solidaridad Alimentaria 

EL CONSEJO DE GABINETE, 

en uso de sus facultade~ con\titucionales ~- legale\, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Resolución de Gabinete No. 124 de 22 de octubre de 2007. se aprobó la creación del Programa para la 
Solidaridad Alimentaria. reglamentado por el Decreto Ejecutivo No. 64 de 30 de no,iembre de 2007. cuyo fin es 
garantizar n la poblnción el <Kce~o a productos alimenti<.:ios: 

Que el Ministerio de Desarrollo Agropecuario. con base en las funciones que k competen. ha recomendado la inclusión 
de productos. bienes y servicios que se requieren para el debido cumplimiento de los objetivos plasmados en la 
R<.:solu<.:ión de Gabinct<.: ant<.:s m<.:ncionada: 

Que para garantizar la solidaridad alim<.:ntarin <.:s ne<.:e~ario garantizar la produ<.:ción. disponibilidad. abast<.:cimi<.:nto y 
di~tribu<.:ión ,k lo~ mismos. d<.: manna que todn la poblnción panamdin pu<.:da a<.:<.:e~arlos. 

RESUELVE: 

Artículo l. Autorizar la inclusión. en el Programa para la Solidaridad Alimentaria. de los productos. bienes y scnicios 
que se mencionan a continuación: 

PRODUCTOS 

l. Café 
2. Sabn o pa~ta d<.: tomate 

3. Sal 

4. Pollo 

5. Cerdo enlatado o refrigerado 
6. P<.:srndo <.:nlntndo 
7 _ ln~umo~ agropecuario~. incluyendo ~cmilla~. ~em.;n y ·o embrione~ ¡_k c~peci.;, animak,. 

BIENES 

Tolda~ con implemento~ y accc~orio~ 

2. Equipo de refrigeración y/o congelación 

3. Muebles exhibidores 
4. Otros mobiliarios y equipos nc<.:csario~ pani este Programa. 

SERVICIOS 

1. Servicios de cmpnquc. cstibn. tran~portc. distribución y promoción de los produ<.:tos. 
" CoJTcta_ic y otro, ~crvicio, conc.,o~. mediante la contratación de p<:r~ona~ naturalc~ o _jurídica~. que brinden dicho~ 

~ervicio~ 

Artículo 2. Lo~ producto~. bicne~ y ~crvicio, arriba li~tado~ podrán ~er comprado~ tanto en el mercado domé~tico corno 
.;n el mercado internacional. por d lmtituto de t\krcadeo Agrnp.;cuario. 

Lo~ producto~. biene~ y ~enicio~ qu<: ~can adquirido~ en d mercado internacional ~edn introducido~ al pai~ por el 
In~tituto de lvlcrcad<:o Agropecuario. libre d.; impue~to,. 

Artículo 3. Fncultar al Fidcirnrnitcntc para que de conforrnidnd rnn el Reglamento del Programa para la Solidaridnd 
Alimentaria.,.; e~tablc/ca. mediante R.;,uelto lvlini~terial. que ~e dicten para tak, c!Ccto~. lo, nue\o~ producto~. biene~ o 
~ervicio, qu<: ~erán incorporado~ a e~te Programa. incluy<:ndo la adqui~iciún d.; in~umo~ <: implemento~ para la producción 
agropecuaria y aquello~ ~ervicio~ que, por ~u naturalc/a no ,e hayan contemplado corno con.;xo~ a lo~ fin.;, del Programa 
y cuya realinción ~e rcqui.;ra parad debido cumplimiento d.; la política nacional de ,olidaridad alimentaria. 
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Artículo 4. Se realizarán. con cargo al Fideicomiso de este Programa. las inversiones que ocasionen la habilitación o 
adecuación de Centros Compita para el mercadeo y distribución de los productos o alimentos que serán comercializados 
por parte de la Entidad Ejecutora. 

Artículo 5. Se incluyen las compras de productos o bienes realizadas a partir del 7 de diciembre de 2007. 

Articulo 6. Esta Resolución de Gabmctc comenzará a regir desde su aprobación 

COMUNÍQUESE Y CÚ\1PLASE. 

Dada en la ciudad d.; Panamá, a lo~ 22 día~ dd me~ de fobr<:ro de do~ mil ,id<: (2008). 

MARTÍN TORRLJOS FSPINO 

Pr.;,ident<: d.; la República 

El Mini~tro de Gobierno y Ju~tü.:ia. 

DANICL DCLGADO Dli\\1i\NTC 

El Ministro de Relaciones Exteriores. 

SAMUEL LEWIS Ni\ V i\RRO 

El Ministro de Educación. 

BELGIS CASTRO JAÉN 

El Ministro de Obras Públicas. 

BENJAMÍN COLAMARCO PATIÑO 

La Ministra de Salud. 

ROSARIO TURNF.R \10NTFNF.GRO 

F.I Mini~tro d.; Trabajo y De~arrollo Laboral, 

EDWIN Si\LAMÍN 

El Mini~tro de Comcn.:io e Indu~tria~. 

ALEJANDRO FERRER 

La Ministra de Vi,icnda. encargada. 

DORIS ZAPATA 

El Ministro de Desarrollo Agropecuario. 

GUILLERMO SALA.ZAR NICOLAU 

La Ministra de Desarrollo Social. 

MARÍA ROQUEBERT LEÓN 

F.I Mini~tro d.; Fconomia y Finan/a~, 

HÉCTOR F. ALFXANDF.R H. 

El Mini~tro para !\~untos del Canal. 

DANI KUZNlECKY 

RUBÉN AROScMENA Vi\LDtS 

Ministro de la Presidencia y 
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Secretario General del Consejo de Gabinete 


